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GOBIERNO
DE LA PROVIxNClA DE LOGROÑO.

Los Alcaldes defesta provincia, Guardia 
civil, encargados de vigilancia y cuantos 
de mi autoridad dependen, procurarán 
avenguar con la mayor actividad y celo 
el páradéro de José Villar, cuyas señas se 
expresan á continuación, y caso de ser 
habido reniitirlo cou toda seguridad al 
Juzgado de Estella, á fin de responder de 
los ejargos que allí se le harán con motivo 
de la muerte violenta que á las inmedia
ciones de Albaigar sufrió Vicente Saenz, 
en la noche (leí dia 7 del corriente. Lo
groño 18 de Octubre de 18o8.z:rFrfl?íc?5- 
co Latas a .

Señas de Jasé Villar.

Edad de 2o á 28 años, co pulento, buen 
color, ojos pardos, cara larga, barba afei
tada, pelo castaño oscuro, tiene por apodo 
Posclon; y el 7 lenia dos postillas, una en 
el labio superior y otra en el inferior, ésta 
mas abultada.

Viste: pantalón de pana negra, zorongo 
encarnado de seda, chaqueta de casiana 
color de ceniza, faja encarnada de estam
bre y alpargatas valencianas.

Los Alcaldes de la provincia. Guardia 
civil, empleados de vigilancia y cuantos 
de mi autoridad dependen, adoptarán las 
disposiciones mas eficaces para poner á 
disposición del Juzgado de esta capital los 
sujetos ([ue se expresan á continuación, 
acusados de haber robado en la nuche del 
15 y jurisdicción de Entrena, á, D. Her
menegildo Martinez, vecino del pueblo de 
los infantes, en la provincia de Sevilla. 
Logroño 18 de Octubre de 1858 —fra»- 
cisco Lutqsd-

Senas de las ladrones.

Uno de ellos pequeño, recio, viste: pan
talón y en mangas de camisa

Los otros tres altos, visten: pantalones, 
y uno de ellos cou sombrero calañés bas
tante viejo, y otro con gorra de piel tam
bién vieja.

Efectos robados.

A D. Hermenegildo Martínez, una capa 
color castaña, con vueltas de pana negra; 
una escopeta montada á la andaluza con el 
cañón ochaveado y guarda piston, fábrica 

de Ibarzabdl de Vitoria; una navaja con 
cachas de madera, cuatro napoleones y dos 
pesetas

A Francisco Martínez, vecino de Almar- 
za de Cameros, 39 rs. y una navaja de 
Santa Cruz de Múdela con cachas ama
rillas.

A Antonia Martinez, también de Almar- 
' za, 40 rs. en plata.

A otra muger no^la robaron nada.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA

PRES1DE1NC1Â DEL CONSEJO DE 
MINISTROS.

El Mayordomo mayor de S. M. dice con 
esta fecha al Exemo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros lo que sigue:

Exemo. Sr : El Marques de San Grego
rio, primer Médico de Cámara de S. M., 
me ;dice á la? once de la mañana de este 
dia lo siguiente:

«Exemo. Sr.: S. A. R. el Sermo. Sr 
Príncipe de Astúrias se halla indispuesto 
desde la madrugada de ayer, y ha pasado 
la noche con fiebre, inquietud é insomnio. 
Reunidos los Médicos de Cámara, han de
clarado que la enfermedad consiste en una 
fiebre de índole catarral ocurrida en la épo
ca de la dentición.»

Lo que traslado á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Palacio 12 de 
Octubre de 1858. —El Duque de Badén 
—Exemo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros.

El Sr Mayordomo mayor de S. M. con 
fecha 12 del corriente dice á esta Presi
dencia lo siguiente:

El Marques de San Gregorio, primer 
Médico de S M., me dice á las diez de 
esta noche lo que sigue:

«Exemo. -Sr.: S. A. R. el Príncipe de 
Astúrias ;ha pasado el dia con bastante 
tranquilidad La fiebre sigue el curso pro
pio de su carácter.»

El Sr. Mayordomo mayor de S. M., 
con fecha 13 del corriente, dice á 
esta Presidencia lo siguiente:

El Marques de San Gregorio, pri
mer Médico de Cámara de S. M., me 
dice á las diez del dia de hoy lo que 
sigue:

«Exemo. Sr..- S. A. R. el Prínci
pe de Astúrias ha tenido durante las 
horas altas de la noche alguna agi

tación é inquietud, á consecuencia 
de la exacerbación de la fiebre. Des
de el amanecer, hora de la remisión 
de la calentura, se halla S. A. tran
quilo.»

El Mayordomo mayor de S. M. 
dice con ¡esta fecha al Exemo. Sr. 
Presidente del ^Consejo de Ministros 
10 siguiente:

Exemo. Sr...^ El Marques de San 
Gregorio, primer Médico de Cámara 
de S. M., me dice á las diez y me
dia de esta noche lo que sigue:

«Exemo. Sr.: S. A. R. el Prínci
pe de Astúrias ha pasado el dia con 
tranquilidad y visible alivio. La fie
bre ha remitido considerablemente, 
y hasta ahora no se ha presentado 
exacerbac on alguna.»

Lo que traslado á V. E. para su 
conocimiento ¡y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos 
afios Palacio 13 de Octubre de 
1858.—El Duque de Bailén.—Ex
celentísimo Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros

El Sr. Mayordomo mayor de S. M., 
con fecha 14 del corriente, dice á 
esta Presidencia lo que sigue;

El Marques de San Gregorio-, pri
mer Médico de Cámara de S. M., 
me dice á las diez de la mañana de 
hoy lo siguiente:

«Exemo. Sr ; S. A. R. el Prínci
pe de Astúrias ha pasado la noche en 
completa calma y dormido largos ra
los. El crecimiento de la fiebre ha si- 
do poco notable.»

El Sr. Mayordomo mayor de S. M., 
con fecha 14 del corriente, dice á 
esta Presidencia lo siguiente:

El Marques de San Gregorio, pri
mer Médico de Cámara de S. M , 
me dice á las diez de la noche lo que 
copio:

«Exemo. Sr.; S A. R. el Prínci
pe de Astúrias ha pasado todo el dia 
de hoy en un estado satisfactorio.»

El Sr. Mayordomo mayor de S M., 
con fecha 15 del corriente, dice á 
esta Presidencia lo siguiente;

El Marques de San Gregorio, pri
mer Médico de Cámara, me dice á 
las diez de la mañana del dia de hoy 
lo que sigue;

«Exemo. Sr ; S. A. R el Prínci
pe de Astúrias ha pasado bien la no
che y continúa en un estado comple
tamente satisfactorio.»

El Sr. Mayordomo mayor deS. M., 
con fecha 15 del corriente, dice á 
esta Presidencia lo que sigue:

El Marques de San Gregorio, pri
mer Médico de Cámara de S. M..me 
dice á ¡as diez de esta noche lo que 
sigue:

«Exemo. Sr ; S A. R el Prínci
pe de Astúrias sigue bien en la con
valecencia de la afección calárral 
que ha sufrido.

En consideración al estado lison
jero del augusto Príncipe, y á que 
no tiene S. A. otras molestias que las 
comunes y ordinarias’de la dentición, 
cesan desde hoy los parles que he 
tenido la honra de dirigir á V. E.»

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y demas augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin no
vedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION’.

REAL DECRETO.

Vengo en admitir la dimisión que Me ha 
presentado D. Gabino Tejado del cargo 
de Oficial de la clase de segundos del 
Ministerio de la Gobernación, declarán
dole cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda; y . en suprimir 
la plaza que en consecuencia de esta re
solución queda vacante.

Dado en Palacio á treinta de Setiembre 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano—El 
Ministro de la Gobernación, José dé Po
sada Herrera.
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.MINISTERIO Di-ü GRAGEA Y JUSTICIA.

Circalar.

Habiendo manifestado el Ministerio 
de Fomento que e! cuerpo de Ingenie
ros de Minas consta ya del personal su 
ficisntc para poder practicar las diligen
cias y reconocimientos periciales que 
en los juicios y negocios sobre el ramo 

.. <le minas sean necesarios; y consideran
do que, tanto por la constitución e índo
le de este cuerpo, como por las mayores 
seguridades del acierto que ofrece, es 
conveniente á la administración de jus
ticia que se le encomiende este ¡servicio 
con preferencia á los simples Agrimen
sores; la Reina (Q. D. G,),(le confor
midad con lo propuesto por dicho Mi
nisterio de Fomento, se ha servido re
solver que los Tribunales y Juzgados 
ordinarios encarguen siempre á indivi
duos del cuerpo de Ingenieros de Mi
nas los reconocimientos y cualesquiera 
otras diligencias periciales que sea ne
cesario practicar en los nf^gocios civiles 
y criminales que les competen, con ar
reglo al art. 35 de la ley vigente de 
Minas de 11 de Abril de 18i9.

De Real orden lo digo á V.... para 
su cumplimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V.... muchos afios. Ma
drid 28 de Setiembre de iSóS.^Fer- 
nandez Negrete.-==iSr. Regente de la 
Audiencia de__ _

■Negociado ^.'^^Circit-ar.
/A fin de evitar tos perjuicios que su

fre la buena administración de justicia 
con el abuso en la concesión de licencias, 
la Rema (Q. D. G.}se ha servido dis 
poner, que por ahora y hasta nueva ór- 

■ den no se conceda ningu la sino por este 
Ministerio en caso grave y extraordina- 

y que adopte V.... las disposiciones 
necesarias á fin de que lodos sus subor
dinados que la hayan obtenido hasta la 
fecha, Realó concedida por V..., vuel- 
van al desempeño do sus respectivos car
gos en el término de 15 dias.

De Real órden, comunicada por el 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia, lo 
digoá .V.... para su inteligencia y e- 
fectofi consiguientes. Dios guarde á V..,. 
muchos años. Madrid 29 dé Setiembre 
de 1858.—El Subsecretario, José Ló- 
renzo Figueroa.=Señores Presidente 
y Fiscal del Tribunal Supremo de Jus
ticia y Regentes y Fiscales de las Au
diencias.

La Reina (Q. D, G.J/por Realdecre’ 
lo de 16 de Julio próximo pasado, ba 
tenido á bien nombrara! Excmo. Sr. D. 
Manuel García Gil, Obispo de Badajoz, 
para la Iglesia y Arzobispado de Zara
goza; vacante por fallecimiento de t). 
Manuel Gomez de las Rivas. Asimismo, 
por otro Real decreto de 15 de Agostó 
anterior, se ha dignado nombrar à D. 
Fernando Argüelles y Miranda. Canó
nigo magistral de la Santa Iglesia de 
Oviedo, para la Iglesia y Obispado de 
Astorga, vacante por fallecimiento de 
D. Benito Force!ledo.

V habiendo los dos aceptado los res
pectivos ñorabramientos, se están practi
cando las diligencias necesarias para 
hacer su presentócion á la Santa Sede.

MWStEHIO' DE ÍA GUERRA Y DE 
ULTRAMAR.

' BEAL ÓRDEN

,1 S»-. Coando en Real orden 
de 2 de Abril de 1846,

2
el Ministerio de Marina, Comercio y [ considerando esta maloria,suficienleraen
UnnoI’ n íi í'. ion fio I TI f P Q tVl »1 r» <r rv» « « «a'» rt A zí Î t « 1 «..--•. I-Gobernación de Ultramar y comunicada 
.por el de Hacienda en 14 de Mayo 
siguiente, dispuso S. M. que el Gober
nador y Capitan, general de esas islas 
pudiese librar contra los fondos sobran
tes de propios, Arbitrios y Cajas de Co
munidad, para atender á las necesida
des locales de! país, se hizo aplicación 
del principio administrativo, de que los 
expresados fondos son enteramente dis
tintos de los de la Hacienda pública por 
su naturaleza! y objeto esencialmente 
gubernativos. Consecuencia inmediata de 
este principio era que la administración 
de aquellos ramos se encomendase á la 
Autoridad gubernativa con independen
cia absoluta de la Hacienda; pero hubie
ra sido preciso entónces derogar todas 
las dispociones que desde la pacificación 
de esas islas han regido en la materia; 
yS. M. oojpodia atlmitir esta novedad 
sin observar ántes, durante un tiempo 
dado, si aquella parcial mejora pro
ducía los resultados beneficiosos que de 
ella debían esperarse.

Por fortuna, estos han excedido los 
cálculos^ más lisonjeros; pues no bien 
comenzó el Gobernador Capitan gene
ral de las islas á hacer uso de la facul
tad que lejfué conferida por la indicada 
Real órden, cuando se vió salir á los Pro
pios y Arbitrios de la situación estacio
naria en que desde tiempo inmemorial se 
encontraban; y esto, á pesar dejos incon
venientes, por el pronto inevitables, de 
que en su administraqion y destino ejer
ciesen una intervención no bien definida 
dos Autoridades de órden diferente, 
cuales eran el Gobernador político y el 
Superintendente con la Junta directiva 
de Hacienda. Creada por Real órden de 
4 7 de Marzo de 4854 una sección de 
propios y Arbitrios en el seno le la 
Administración de tributos, S. M. ex
citó el celo do esa superior Autoridad 
para que, removiendo con mano fuerte 
cuantos obstáculos pudieranjoponerse, 
promoviera la formación de unas ins- 
truciones que pusieran en armonía sus 
facultades en esté particular con las de 
Superintendencia; y ese Gobierno polí
tico,en cumplimiento de dicha soberana 
prevención, consultó en 4 de Junio de 
4835 una série de disposiciones qjie, 
con acuerdo de las ’principales Auto
ridades de las islas, ha-bia adoptado para 
la administración de los repelidos fon
dos.

Desde que estas disposiciones se ob
servan la gestion de los negocios de 
que se trata parece más expedita y 
regular, y tos productos van en rápido 
y. progresivo aumento, segiin respecto 
de uno y^otro V E. informará este Mi
nisterio en varias comunicaciones, con
tribuyendo también á tan feliz resultado 

.la_Seccion_q.ue se creó en la Secretaría 
de ese Gobierno por Real órden de 1 
delAgoslo de 1856.

Parecía, pues, llegado el’caso de que 
fuesen aprobadas aquellas disposiciones; 
pero el Gobierno de S. M. no ha po
dido considerarlas sino como de carácter - 
transilorio, y como destinadas á pre
parar la adopción de una mejora más. 
radical y subsistente en los ramos á que 
se refieren, porque es preciso que la 
buena adminislracion’de.estos no depen
da quizá de una circuslancia accidental, 
cual es la de estar unidos en una per
sona los cargos de Gobernador Capitan 
general y Superintendente de Hacienda, 
sino de que las facultades emanadas de 
ellos esleí) distribuidas conforme á su 
naturaleza y á reglas constantes y pre
cisas.

expedida por J En vista, pues, de tales antecedentes, y

te ilustrada para adoptar en ella una re
solución que ponga término al estado de 
ineertidumbro é irregularidad en que se 
halla la administración de los fondos de 
que se trata, y favocezca su ulterior 
progreso, la Reina (Q. D. G. J ha tenido 
a bien ordenar lo siguiente;

< .* Los Propios y Arbitrios y los 
fondos de Comunidad de indios de-esas 
islas estarán en lo sucesivo á cargo del 
Gobernador Capitan general j con inde
pendencia absoluta de la Superinten
dencia delegada y de la Junta^dü'ectiva 
de Hacienda;

2 .’ Se crea una Junta di'ôcliva de 
la Administración local, bajo la presi
dencia del Gobernador Capitan gene-' 
rál, la quc> sustituirá a la Junta direc
tiva de Hacienda en sus anteriores.fun
ciones, respecto a los fondis de Pro
pios y Arbitrios y Cajas de Comunidad

3 . Se crea en las mismas islas una 
«Dirección de Administración local» en
cargada de^ los Propios y Arbitrios y 
fondos de Comunidad de indios.

4 . La Dirección de la Administra
ción loca! de Filipinas estará inmediata • 
mente subordinada .al Gobernador Ca
pitan gmeral, sin otra obligación, res
pecto á las Autoridades de Hacienda,

rendición de cuentas 
al Iribunal de las mismas.

5 .’ Se crea igualmmle una Gon- 
tadufia de la Administración local, la 
cual intervendrá y fiscalizará las ope
raciones de la Dirección.

‘'efundirá en estas dos de
pendencias el personal que actualmente 
P'-'* \®*\,íce á las Secciones do Propios y 
zAibitíiÓsde la Secretaría del Gobierno

y Administración general 
-• qnç quedan suprimidas.

-7.^ Las atribuciones y deberes del 
Gobernador, Me la Junta directiva, de 
la Dirección y de la Contaduría de la 
Admiiiistiación loca!, así como la-or
ganización de la Junta y la planta y 
personal de la Dirección y de la Con
taduría, se determinan en órdenes é 
instrucciones que con esta mismi lecha 
se comunican a V. E.

8.- Quedan derogidas todas las dis 
posiciones vigentes en el dia que se 
hallen en oposición con las que pre
ceden. Abriga S. M. la convicción de 
que a beneficio de estas resoluciones no 
pasará mucho tiempi sin que esas islas 
oxpeiimenten notables mejoras, porque 
su Administración local se verá libre 
(le las dificultades en que tropieza ac- 
tu.dmente, ora por falta de un centro 
de acción exclusivamente consagrado á 
estudiar sus recursos y necesidades, ora 
por las continuas contiendas á que da 
lügal' siempre el fraccionamiento de las 
atribuciones y la falta dé unidad en la 
^AótO^'Jdad-superior-. •

Dé Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y’efectos corrospon- 
dientes^ Dios guarde á V- E. muchos 
años. Gijon 30 de Agosto de 4858.== 
Leopoldo 0-Donnell.=»Sr. Gobernador 
Capitan general de Filipinas.

ADMINISTRACION principal 
ds fíacien ia pu’fítcfi d'í la provincia 

de Logroño.

REALES ORDENES. /

El Excmo. Sr. Ministro de ffaciénda 
comnntcó á esta Dirección general con fe
cha 23 del pasado la Real orden que si
gue:

dado cuenta á la Reina' 
(Q p. G.) del espediente promovido à ins 
tancia de Doña María de los Dolores Paez

I de la Cadena, vecina de SanJúcarde Bar- 
ramada en la provincia de Cádiz, sobre 
que se perdone, tanto á cila como á su her
mano demente D. Juan .Vliguel, la mulla 
en que han incurrido por no haber verifi
cado en tiempo hábil la segunda presenta
ción en el registro de hipotecas de. dicha 
Ciudad de Sanlúcar, de las hijuelas de 
pirticion de los bienes que respectivamente 
heredaron por falíecimiento de su otro her- 
mano l), Juan; en cuyo espediente .Se ha 
ocurrido duda á laadmiuislracionde Hacien
da pública de l iádiz, sobre la inteligencia que 
debedarse á lo dispuesto en el párrafo últi* 
modelare 29 .le! Real decreto de 26 de No
viembre de 1852 por el qué se señala la 
multa en qus incurren los que no hae m esa 
segunda presentación en los plazos prefija
dos por el artículo 8.° Y considerando que 
el tipo adoptado para todas las mullas á 
que S3 .refiere dicho Real decreto, es el de 
un tanto por 109 sobre el valor de las co
sas sngelas al pago del derecho de hipote
cas, así como que repugna á la razon y á. 
la justicia el (| le las faltas menores se cas
tiguen con mas severidad que las mayores 
lo cual sucedería de aplicarse á la letra lo 
dispuest t en el citado párrafo del artículo 
29, 8. M , de acuerdo con lo propuesto 
por esa Direcion general, y jeon el parecer 
de la asesoría general de este Ministerio se 
ha dignadé declarar por resolucioii al caso 
que ha m itlvado éste espediente, y para 
que sírva de regla general, que el décimo 
de real dei valor de las fincas que hayan 
de registrarse en las oficinas de hipotecas, 
en que consiste la multa con que sé casti
ga à los que faltan á la segunda y suceso- 
ras presenta -ionios de los documentos su- 
getos á esa formalidad, según dispone en 
su párrafo último el artículo 29 dél Real 
decreto de 26 de Noviembre de 1832, se 
entiende un décimo de real por ciento del 
valor de las fincas ci ta las, porque no pu
do ser otro el espíritu ni la mente'del le
gislador. De Real orden lo digo á V. I. pa- 
ra su inteligencia y efectos consiguientes.

La que traslada á V. S. pará sñ có'nbtíi- 
miento y efectos oportunos, previniéndole 
que á la Rea! orden preinserta le dén pu
blicidad po; medio del Boletín oficial de la 
provincia.

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periodico oficial para gae llegue á conocí- 
mieíito delp'ibltcog se dé cit nplimieníopor 
los encargados de los Registros de hipóte— 
C IS de esla provin-ua L tgroño 15 de Oc
tubre de lii^S.^Erancisco Espina

El Exano. Sr. Ministro de ffaciénda 
ha comunicad) á esla Dirección general 
con fecha 28 del mes próximo pasado la 
Real órden siguiente:

limo. Sr.. He dado cuentaTlá la|Reiná 
(Q- D. G.) del espediente promovido á con
sulta de la Ad.minidtracion’ de ¿Hacienda 
pública de Murcia, en la qué -e trata en
tre otras cosas de averiguar si los herede- 
ros de! Presbítero D Ceferino Amarillo han 
adeudado, ya los derechos de hipotecas cor
respondientes á dicha herencia, ^sin em
bargo dé haberse dispuesto por el testa
dor que los bienes permanecieran pro in- 
filíma hasta que uno de aquellos à la sa- 
zon de siete años) tomará ¡eslado^ô saliese 
de su minoría; en cuyo espediente se ha 
propuesio por V. 1. cierta aclaración á- las 
disposiciones que detérmínan el plazo en 
que Sé han de presentar al registro para el 
adeudo de los derechos de hipotecas los do
cumentos de herencias en que hay parti
ciones. Y en vista de lo mandado en el arl, 
18 del Real decreto de 23 de Mayo de 
1845 sobre el establecimiento del citado 
impuesto asi como de lo que se dispone en 
el párrafo .6. " del garlículo 8.“ del de 26 
de Noviembre de 1852 introduciendo al
gunas modificaciones en lo que aquel dé- 
términa: considerando: Primero, quej el 
impuesto de hipotecas se- adeuda por las 
traslaciones de dominio de .la propiedad 
inmueble: Segundo: Que en ¿los casos de 
herencias él dominio se ¡traslada de dere
cho á los herederos desde que la aceptan 
por cualquiera de los medios reconocidos 
por la ley. Tercero: Que esta traslación se
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cga también de hecho desde que los 
teros llegan â poseer los bienes here- 
L, ya sea en pro indiviso ya en la 
/que â cada uno corresponda: Guar
de los plazos respecti vamente sena- 
L)r el artículo 8.* del ileal decreto 
igje Noviembre de 1852 para el re- 
(¡íide los documentos de híre icias en 
.haÿ ó no particiones, tienen solo por 
¡lo concéder el término prudentemente 
esario para que los herederos puedan 
liJar sus respectivos haberes. Y qumto: 
, el aplazamiento de las particiones 
íilado por el testador ó por los mismos 
Olleros cuando estos sin embargo entran 
¡sfrutar de la herencia pro indiviso no 
¡a menos de causar perjuicios al Teso- 
sise entendiera que por su afecto que- 

iia también aplazado de un modo abso- 
) su derechirá percibirml'impuesto con 

1 están gravadas las transferencias de la 
jniedad inmueble: S. M. habiendo el 
stómen déla sección de Hacienda del 
isejo Real y de acuerdo con lo informa- 

í por la Junta de Directores de este Mi

AVISO AL PUBLICO.
Eldia 10 del próximo mes de Noviembre y hora de las 12 á una de su tarde, se 
lebrarán en el Gobierno de eéta Provincia y en las Administraciones de Rentas es- 
ficailas que á continuación se espresan las subastas pa a el arríen lo de los derechos 
, consumo durante los años de 1839, 60 y 61 de los pueblos que abajo se citan; con 
iecion al pliego de condiciones que se halla inserto en el Boletín oficial num. 12.3, 
(respondiente al dia 15 del corriente; sirviendo de tipo para los remates la cantidad 
lese designa á cada uno de los pueblos á saber:
l

Pantos donde se verifican las subastas. PUEBLOS.

Cantidad 
que sirve de 
tipo para la 

subasta.

ogroño. Logroño .... Clavijo . . . . . 4,192
dem... idem. . . . • Sojuela......................... 4,423
Idem .. Administración de rentas Estanca-

das de Nagera . '. . Bobadilla .... 1,673
'idem..-i idem . . • • Cárdenas . . . . 4,233
idem... Administración de rentas id. Alfaro. Robres........................ 4,248
idem..'. idem. .... Sta. Eulalia de Bajera. 1,616
idem... Id. id Torré filia de Cameros . . Ajamil........................ 1,906
idem... Idem idem .... Cabezon de Cameros . 1,929

i idem idem Montalvo de Cameros. 1,000
¡Idem idem Hornillos .... 2,656
' idem idem - Pinillos . .. . . . 1,985
î'idem idem Basilio . . • . . 4,816
lidem idem Sla María de Cameros 1,569
Udem idem Terrobi. . . . . 1,708
udem idem Turrem uña.... 4,335

Las proposiciones se harán por pliégos cerra los acompañando á estos la carta de 
pago que acredite el depósito hecho en la Tesorería de esta Provincia consistente eiTel 
í por 100 del tipo señalado para la 'lubasta del pueblo ó pueblos en que se intente to
mar en arriendo.

No se admitirán como licitadores. , , . ,
‘ l.° A los individuos del Ayuntamiento que estén ó deban estar en el ejercicio du
rante el arriendo. , r j 'ui- '

2.° A, los deudores por cualquiera concepto que lo fueren a los fondos públicos o 
municipales.

5.° A los que se hallaren encausa los con interdicción judicial.
4.” A los njenores de edad.
ó.’ A los declarados en quiebra.
6.“ A los estranjeros que no renuncien para este caso los derechos de su pavellón. 
Tampoco se admitirá proposición alguna en que se ofrezca cantidad inferior á la se- 

fialada por tipo para la subasta de cada pueblo.
Si hubiere dos ó mas proposiciones iguales y admisibles se abrirá una licitación ver

bal que durará 13 minutos, en la que solo podrán Jomar parte los q le hubieren hecho 
laies proposiciones.

Modelos para, las proposiciones.

Para un solo pueblo.
D. F. vecino de..........enterado del pliego de condiciones y de los anuncios pu

blicados para el arriendo de los derechos de consumo, ofrece la cantidad de.......  rs.
en cada uno de los años de 183!), 60 y 61 por los derechos respectivos al pueblo 

de............con sujeción en un todo al citado pliego de condiciones.
Fecha y firma.

Para dos ó mas pueblos.
D. F. de T. enterad.) del pliego dé condiciones y de los anuncios publicados para 

‘ el arriendo, de los. derechos de .consumo, ofrece por los mismos en c ida uno de los años 
de 1859, 60 y 6,1 y con sujeción en un todo al citado pliego de condiciones las canti- 
dadesyporlospúeblóssiguíentes;

Pueblo de........ la cantidad de,....
Idem de............. la de id. cíe.............

Se pondrán en letra las canfidodes.

Logroño 18 de Octubre de 1858.—Francisco de Paula Espina.

nisterio, se ha dignado resolver que tanto I 
en el caso que ha promovido este espe
diente como en los dem is que le sean aná
logos, los derechos de hip llecas deben pa
garse á los sesenta dias contados desde el 
siguiente al del fallecimiento del levador 
si los herederos no afianzan su pago den-- 
tro del mismo plazo, con mas el interés de i 
un seis por ciento anual sobre el importe 
de los citados derechos, para desnues, de 
verificar las particiones aplazadas Y la 
Dirección lo traslada á V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos encargándole 
que dé publicidad á la Real orden prein
serta por medio del Boletín oficial. Dios 
guarde á V. S muchos años. Madrid 4 de 
Junio de 1858.—Juan B. Trú,)ila—Sr. 
Administrador de Hacienda pública de 
Logroño.

Lo que he dispuesto se inserís en e ie 
perió iico 0^ daí para q'ie llegue á conoci
miento del público y se dé cumplimiento por 

■los encargados de los Registros de hipote
cas de esta Provincia. Logroño 13 de Oc
tubre de 1338.—Francisco Espina.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Relación número

Los interesados que á continuación se 
espresan acreedores al Estado por débitos 
procedentes de la Deuda del personal, pue
den acudir por si ó por persona autorizada 
al efecto en la forma que previene la Real 
órden de 23 de Febriiro de 1856, á la Te
sorería de la Dirección general de la Deu
da, de 10 á 5 en los dias no feriados á re
coger los créditos de dicha Deuda que se 
han emitido á virtud de las liquidaciones 
practicadas por la .Contaduría de Hacienda 
pública de la provincia de Logroño; en el 
concepto de que préviamente han de ob
tener del Departamenio de Liquidación la 
factura que acredite su personalidad, para 
lo cual habrán de manifestare! número de 
salida desús respectivas liquidaciones.

LOGROÑO.

Número de
I salí.Id de 
1 sus respec-

“V”. 1'«“'- INTERESADOS.I daciones.

6310.5 D.“María Abad. 
65104 Josefa Alcelay. 
63103 Felipa Bezares. 
63106 Paula Estavillo. 
63107 Ramona García. 
63108 Bruno Hernandez. 
63109 Maria Lopez. 
63110 Luisa Lacalle. 
63111 Narcisa Navarro. 
63112 Javiera Ruiz. 
63113 Francisca Solorzano. 
63114 MaríaSantos S. Roman. 
63113 Martina Sabando. 
63116 Isabel Villalta 
63117 Ventura Vera. 

63764. Eulalia Estarrona. 
.6376.3 Hermenegildo Fernandez.
63766 Juliana Guerrero 
65767 BallasaraHernani.- 
63768 Angela Perez. ■ 
65769 Catalina de la Tegera. 
65770 Juana Valero. 
63771 Manuela Saenz de Zumarán. 
65772 Petra Escudero. 
65773 Benita y Manuela Zaldo
Madrid 39 de Agosto de 1858.—V.” 

B °—1¿| Director general Presidente en co
misión, Roda.==Sl Secretario, Angel F. 
de Heredia.

D Juan de Árdañas. Auditor de 
Guerra honorario y Jues de prime
ra instancia de este partido.

Uivm saber: Que en los procedimientos 
de apremio que se siguen-en este Juzgado, 
procedentes de la ejecución promovida á 
instancia de Doña María López, viuda de 
D. Antonio Vallejo, vecina de la villa de 
RivaOecha, contra Luciano Martinez, que 
lo es de Jabera, sob e pago de rail dos- 

1 cientos ochenta reales vellón, se han man- 
datTo sacar á >ubasta los bienes embarga
dos á éste, que con sus respectivas tasa
ciones se expresan, á saber:

I Una heredad sita en el térinino de la ] 
Mala, de fanega y media de tierra, linda j 
herederos de Alanasio Collado, tasada en | 
ciento seis reales.

Otra de nueve celemines en Cazano, lin
da Gregorio Santos, en ciento noventa rs.

Otra de fanega y media en la Gomada, 
linda herederos de D. Juan Orío Collado, 
en trescientos veinte rs.

Una viña de dos obradas en Campo Ju- 
bera, linda Santos Fernandez, en ochenta 
l'ôalôs '

Diez olivos en -Poyo Carrascoso, linda 
herederos de Agustin Lasanta, en doscien
tos cincuenta rs.

Una obrada de viña ’en Campo Jubera, 
linda D. Dionisio Tejada^en sesenta rs.

j Una heredad de una fanega en la Lom- 
j ba, linda otra'de la capellanía de D. Jo-é 
I Beltran, en cincuenta rs.

Una huerta de dos celemines en la Ca
nal, linda Silverio Collado, en trescientos 
cuarenta rs.

Un huerto de dos celemines en Regallon, 
linda el rio, en setecientos rs

La mitad de un horno de pan cocer con 
su huerto, linda herederos de Doña Josefa 
Fernandez, en mil rs.

Una casa en dicha villa de Jubera, linda 
D. Dionisio Collado y D Múreos Ruiz, ta
sada en cinco mil rs.

Un macho mular, en setecientos rs.
Y diez y seis cabras, en setecientos cua

tro reales vellón.
Quien quisiere interesarse en su adqui

sición acuda el dia cinco de Noviembre 
próximo, señalado para su remate y h »ra 
de las doce de su mañana en la Sala Au
diencia del Juzgado. Dado en Logroño á 
quince de Octubre de mil ochocientos cin
cuenta y ocho.—Juan de Ardanáz.—Por 
su mandado, Fausto José de Salanova.

D. Juan Maria Martinez, Juez de pri
mera instancia de esta Ciudad y partido 
de Nájera.

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Manuel Aleson, natural déla Villa de Cár
denas, contra quien estoy procediendo cri
minalmente, por hurlo de vino de la Bo
dega de María Nieves del Castillo de aque
lla vecindad, para que dentro de nueve 
dias siguientes, que corren y se entienden 
desde el en que el presente edicto sea pu
blicado en el Boletín oficial que por se
gundo término le señalo, comparezca per
sonalmente'en este mi Juzgado, ó en las 
cárceles Nacionales de esta Ciudad, donde 
se le dará copia de lo que contra él resul
ta, á defenderse de los cargos que se le ha
cen; y si así lo verifica, le oiré y guarda
ré justicia en lo que la tubicre, y de lo 
contrario sustanciaré y determinaré la cau
sa en su ausencia y rebeldía, sin mas ci
tarle y emplazarle hasta la sentencia defi
nitiva inclusive, entendiéndose los autos y 

i demas diligencias, con los estrados de esta 
audiencia y le parará el perjuicio que ha- 

¡. ya lugar.
Dado en Nájera á catorce de Octubre de ' 

1 mil ochocientos cincuenta y ocho.—Juan 
María Martinez.—Por mandado de S. Sría, 
Félix García.

Senas de Manuel Aleson.

Edad, como veinte año.s, eslalura baja, 
regordete, ha padecido de tiña y aun tie
ne alguna postilla: viste.' pantalón usado 
de casiana ómaon, y anda constantemente 
en mangas de camisa,, con un pañuelo en 
la cabeza.

Licenciado Don Gregorio Cañete, Juez de 
primera instancia de esta villa de Bri~ 
viesca y su partido.

Al Sr. Gobernador civil de la provincia 
de Logroño hago saber: Que en este Juz
gado y por testimonio del escribano que 
refrenda, pende causa criminal á conse
cuencia del robo en despoblado ejecutado 
por cuatro hombres armados al anochecer 
del dia de ayer, los que se llevaron entre 
algunas alhajas y dinero, ocho machos per
tenecientes á José Torrecilla y otros siete 
vecinos de Quintanilla San García, en 
ocasion que se dirijían estos á dicho pue
blo desde el mercado de esta villa; cuyas 
señas de los ladrones que hasta aquí han 

; podido averiguarse, asi como las de los 
! machos robados, se expresarán á conli- 
! nuacion; en cuya causa se acordó en la 
I noche última librar á Y. S. exorto, á fin 

de que por todos los medios posibles, pro
ceda ya sea poniendo el correspondiente 
edicto en el Boletín oficia! de esa provin
cia, y cuantos medios eslen á su alcance, 
á la aprehensión y captura de dichos raa- 

1 chos, y los ladrones con los demás efectos 
que conduzcan, poniéndolo lodo á disposi- 

I cíon de este Juzgado con la mayoi segu
ridad.

Y para que lo mandado tenga exacto 
I cumplimiento, rémitó á V. S. el presente, 
I con el que do parle de S, M. la Reina
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jui isdiGcioñ, le exorto y requiero, y de la 
raía re pido y ruego, se sirva aceptarle y 
disponer su cumplimiento, quedando yo en 
hacer lo mismo cuando sus iguales reciba. 
Dado en Briviesca a nueve de Octubre de 
mil ochocientos cincuenta y ocho. -Gre
gorio Cañete.—For su mandado. Severo 
de Navas.

pital-civil y cien vecinos pobres, que 
satisface puntualmente el Ayunta-

Señas de hs ladrones.

Cuatro hombres con un mulo, 1res de 
ellos de regular estatura, y el utroque iba 
á caballo un poco mas alto, los cuatro ves
tidos de pantalones estrechos y chaquetas 
muy corlas, ámbos de paño, con sombre
ros negros, gachos, armados dos de ¡nían- 
leria, con escopetas, el otro con un palo, y 
el á caballo con una pistola.

Señas dejas caballerías.

Uno perteneciente á Eusebio Calle, de 
siete cuartas de alzada, pelo castaño, ca
bezadas de cinto, edad de doce años.

Otro de Angel Ibeas, negro, de seis 
cuartas y media y un dedo, con una espur- 
dia á la parte de adentro de la bragadura 
derecha, y algo zambo con los corbajones 
abultados^ de-seis años.

Otro de Jesus Torrecilla, de siete cuar
tas cumplidas, pelo negro, de cinco años.

Otro, de .Cándido Abad, castaño, de seis 
años, sobre siete cuartas menos dos dedos.

Ofro de Santiago Frias, de seis cuartas 
y media, un poco cargado de ancas, pelo 

de cinco años, con dos sobremanos.
Oü'o de íjuillerrao Martinez, cerrado, 

pelo castaño, un poco bragado, de seis 
cuartas’ y media.

Otro de Felix Saez, pelo negro, de cua
tro años, , de seis cuartas y media y 1res 
dedos, y fcabezada de cinto.

Y otro de Manuel Saez, sin que se pue
dan dar las señas.

ADIlNCiOS.
El Ayuntamiento Constitucional de 

la villa de Murillo de Rio Leza, anun
cia vacante la plaza de Farmacéutico 
titular de la misma por defunción del 
que la había desempeñado treinta 
años, dotada con trescientos reales 
anuales, pagados de los fondos mu
nicipales por la asistencia de veinte 
pobres á domicilio y en el hospital 
Su pobfacion restantees de 336 ve
cinos que pagarán á media fanega 
de buen trigo cada uno de ellos, 
dos celemines cada caballería ma
yor, mitad la menor, de las doscien
tas cuarenta que poco mas ó menos 
existen; Cobra ademas de 130 á 160 
fanegas de trigo en los pueblos de 
Agoncillo, Arrubal, Ventas Blancas 
y Lagunilla desde tiempo inmemo
rial, todo por su cuenta religiosa y 
puntualmente, advirtiendo que es 
localidad salubre, y que no ha ha
bido ni habrá mas que el solo pro
fesor titular. Los aspirantesdirigirán 
sus solicitudes al Presidente del A- 
yuntamiento en el .término de un 
mes contado desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial

Murillo de Rio Leza 17 de Octu-' 
bre de 1838.=EI Presidente Ga- 
vino Robres.—De acuerdo del Ayun
tamiento, Ramon Ruiz, Secretario.

Se halla vacante la plaza de Mé- 
uicn titular déla villa de Ausejo, cuya 
dotación consisto en diez mil rs. vn. 
anuales pagaderos por trimestres ven-

I , .A ocada uno; 1res mil rs. de Jos fondos ’ I ’ d wan de Luque. i de D. Ramon Gqnz^ez^.çalje 
municipales por la d^is.tepçi^.del hos- ===== dé

j___ Uah Juntas de los regsdíos 
miento como aprobados én síi píe-j M Torfe, principal y de 
supuesto de gastos y los sielç ipil norias de e$le lerritorio. ee- 
reslanles por la asistencia de los de- lebrai’án el remate dpl\r_ 
mas vecinos que designe el Ayunta- iJpndn Jol r l miento con un determinado numero ' niolinp harinero
de mayores contribuyentes, quienes yenen situado en dicho 
responderán de verificarlo con la ^P'^’no de la Torre, por el 
misma puntualidad por medio de la tiempo de diez años, bajo la ’ 
conducente escritura pública Los postura y condiciones oue 
aspirantes dirigirán sus solicitudes tiene, hecha v presentad‘ih 
francas de porte al Presidente del SnniL.irrx v • asentadas 
Ayuntamiento hasta el dia 14 de No- p 1 Vicioso, vecino- de 
viembre próximo, para proceder en 3 Ja hora de las
seguida á la elección. 'Ausejo y Oc- tres del próximo
lubre 17 de 1838.=EI Alcalde, Jo- Noviembre. Lo que se anim. 
se Cabezon._____  cía al público para que los

que quisieren interesarse en
El partido de Médico ti- acudan á esta

tu lar de la parroquia de Sta. y onta miento y su
Ana de esta villa ha queda-® ^‘^ra indica
do vacante por renuncia que estarán de ma-
á causa de sus padecimientos ’^^“^to las condiciones sobre 
ha hecho el que la obtenía. el remate.
Su dotación consiste en ocho Octubre de
mil reales anuales pagados í'^^S—Por acuerdo de dichas 
en metálico de los fondos H tin tas, José Manuel Pin illos.

municipales por mensuali
dades; y en la necesidad de
proceder á su provision, ha i, ., Conslílucíonal de
acordado este zVyunlamiento ’“P®"®'' P®'''
anunciar dicha vacante, co-
“à presente, ámbos sexos, sala consistorial, cár-
a tin de que los aspirantes 5^' Y dependencias conforme 
puedan presentar sus solici- ® planos y condiciones facullali- 
ludes en la Secretaría del, Arquitecto
mismo en el término de •’ 'o que se aniin-
.¡«.U á tod, ¿xttís.Mrta'S; 

el de su inserción en el Bo- milan á esta Secretaría y en pliego 
^lin oficial de esta provincia, c^ffado las proposiciones de postura 
.jervera del Rio Alhama I arreglo al modelo que se inserta 
29 de Setiembre de i858 = j ^^“l’nuacion hasta la hora de las 
El Presidente, Manuel Gi- í"MbSlí lemM ef®?"?''’ ‘'"®

' j ri I I suoasia lendij efecto liadla envíi
* pora estarán (le manifiesto en la mis-

acuerdo del Ayuntamiento, oía Secretaria lodos los planos, pre- 
c^Roinualdo Benito, Secre- 1 supuestos y condiciones del remate, 
tario. I ' para la debida publicidad se

anuncia por el presente. Lodosa 
(le Octubre de 1838.—Con acuerdo 
de Ayuntamiento, José Manuel Pi- 
nillos.

CO.MANDA.NCI V DE CARABINEROS 
DE LOGROÑO.

El dia 31 del corriente á 
las once de la mañana se pon
drá en venta á pública su
basta en el cuartel de Cara
bineros de esta capital, un 
caballo de propiedad del Es
tado, llamado Africano, ta
sado en Gpo rs. vn., cuya re
sena es como sigue; castaño 
claro, cabos negros, capon, 
cinco años, siete cuartas y 
tres dedos, sin hierro.

Adjudicado al mejor pos
tor, será de cuenta de este el 
pago de derechos de tasación 
y pregonero. Logroño i8 de 
Octubre de 1858.—El Co

modelo de proposiciones.

. F- L. vecino de............... que
...... enterado de los 

planos y condiciones para la cons
trucción á todo coste de la casa de 
Ayuntamiento y escuelas públicas de 
la villa de Lodosa, se compromete á 
construirla de su cuenta y riesgo con 
entera sujeción á dichq^^lanos y plie
go de pondjcíones, y con arreglo á 
los mejores principios del arte por la 
cántidad de,.....:.,....................... vn 
en letra.

(Fecha y firma del proponenle.)

Parte no oficial.
En la confitería y cerería

Logroño, se encuentra un 
gífan curtido .de feras.d^ 
das clases lanradas y sin ía- 
brar, con motivo de habeyse 
quedpdp éste con todas, las 
existencias pertenecientes al 
diíuníQ D. Juan Manuel Ye- 
lasco. Lo que hace saber por 
medio dt* este anuncio á to
das las cofradías, eclesiásticos 
comunidades y demas que 
antes se surtian de aquelj 
previniéndoles, que á los que 
gusten dirijirse á dicho esta
blecimiento se tratará de dar 
el mayor gusto posible.

LEYES

DE ORGANIZACION Y ATRIBUCIONES 

fl>E LOS AYUxWTAlliflíWTOS,
DIPUTACIONES PROVINCIALES

Ï REfiUllESTü MliA SU EJECUCION.
APROBADAS POR S. .M. EN 8 DE ENERO Y 18 

DE SETIEMBRE DE 1843, Y RESTABLECIDAS 
POR Real decreto de 16 de octubre 

DE 1S56.

^eSEŒTEB ES EE ESA.

Un tomo en 4-® rústica, 
ocho reales.

Véndese en Logroño y 
Calahorra, en las librerías-de 
D. Domingo Ruiz.

SASTRERIA DE CANO
(Portales núm. 4i«)

Tiene el gusto de ofrecer 
á sus parroquianos y á las 
demas 'personas que gusten 
honrarle con su confianza, 
el brillante y abundantísi
mo surtido de géneros pro
pios para la próxima esta
ción que acaba de recibir de 
las fábricas nacionales y es- 
trangeras, cabiéndole la sa
tisfacción de que encontra
rán en Castoi es. Sa teiíes^ 
Chinchillas, Piel de topo, 
Ferro-carril y Aztracanes en 
negros y de colores para el 
artículo de Gabanes de ves
tir, Gabanes ingleses, Pelíse- 
les y Raglanes, desde los pre
cios mas acomodados hasta 
los mas altos. Asi mismo en 
cortes para pantalones y 
chalecos.

También hay buen surti
do en panos de Sedan negros 
y de colores.

LOGROÑO; IMPRENTA DR RUIZ

SGCB2021


